
 
 
 

 
 
 

O  R  D  E  N  A  N  Z  A   Nº 690/74.- 
 

EXPTE. Nº 20-O-74.- 
 
        El Honorable Concejo Deliberante en uso de sus atribuciones sanciona con fuerza de: 
 
                                   

O  R  D  E  N  A  N  Z  A : 
 
Art.  1º.-  Acéptase del Señor CIRIACO CUELLO la cesión del terreno que pudiere 

corresponder para la apertura de la prolongación de calle Mitre, desde Avenida 
España a Ejercito de los Andes, registrada en la Sección 5º - Manzana 65 – 
Parcela 49 – Inscripta su dominio al Tomo 82 de Capital, Folio 312 – Nº : 
11.473 – Padrón Nº 27.512.- 

 
Art. 2º.-   En compensación por el valor de los terrenos cedidos, la Municipalidad de la 

Ciudad de San Luis se compromete a ejecutar sobre los muros existentes en el 
citado predio, una loza de 5,50 m. x 9,55 m. con columna y viga de hormigón 
armado.- 

                b)  Exímese del pago de los tributos municipales por el término de Cinco /5) 
años, correspondientes a : Recolección de Residuos Domiciliarios, Barrido y 
Limpieza de Calles, Inspección, Seguridad e Higiene y conservación y 
Reparación de Calles, afectada a la parcela descripta en el Art. 1º.- 

Art. 3º.-   El Departamento Ejecutivo dispondrá que por intermedio del Departamento 
Técnico correspondiente  (Catastro y Urbanismo se ejecute la mensura 
respectiva.- 

 
Art. 4º.-  Autorízase a Escribanía Municipal a reducir a escritura pública, la cesión de los 

terrenos a que se refiere la  presente Ordenanza.- 
 
 
Art. 5º.-   Comuníquese, etc 
 
 
 
                                                               SALA DE SESIONES DEL HONORABLE 
CONCEJO DELIBERANTE, SAN LUIS,   17 DE JULIO DE 1974.- 

 
 
 
 
                                                                                                  ATILIO ANTONIO FLORES 

ANÍBAL RICARDO NIEVAS                                                  PRESIDENTE  
SECRETARIO LEGISLATIVO                            HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
H. CONCEJO DELIBERANTE 

 
 

PROMULGADO POR DECRETO Nº 381-SOP-74.-  
 


